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Edificación (inmueble).

Contenido

Otros objetos que a pesar de ser contenidos, se valoran de manera independiente:

Propiedades de alto riesgo (Clasifican como tal los artículos de joyería, piedras
preciosas, oro, plata u otro metal precioso, relojes (de pared o pulsera), piles, cámaras
fotográficas, videos, equipos deportivos, binoculares, instrumentos musicales, pinturas y
obras de arte, artículos de decoración, colecciones de libros, monedas, sellos y armas,
manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, modelos o moldes, cintas, cassettes y
discos compactos de audio o video, discos fonográficos, revistas y otras publicaciones,
así como cualquier equipo portátil (computadoras, calculadoras, teléfonos).

Equipos electrónicos.
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